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Madrid, 13 de febrero de 2022 

 

REUNIÓN DE 11 DE FEBRERO DE 2022 CON LA DIRECCIÓN 

Estimados Compañeros: os resumimos los temas tratados anteayer con la dirección de Iberia y 

nuestro posicionamiento. 

COMPAÑEROS CON CONTRATO TEMPORAL 

La Dirección tiene intención de ofertar contrato de 6 meses a 135 TCP en marzo y abril. 

UNIFORME 

Se estima que a partir de la semana que viene se podrá acceder a la plataforma que permitirá 

realizar las peticiones de uniformidad e identificadores. Se darán instrucciones sobre acceso y el 

uso de la misma. 

Se podrá coger cita para probar las nuevas prendas en “El Corte Inglés” de Campo de las 

Naciones. En Firmas y en el NEO se expondrán los uniformes para aquellos que quieran verlos 

con antelación. El reparto de la uniformidad se prevé para la última semana de marzo y su 

estreno para 1º de junio de 2022. 

Los identificadores llevarán el nombre de pila, pudiendo el TCP indicar otra preferencia. 

COMIDAS INTERNACIONALES 

La representación social una vez más reclama y requiere que se retomen las comidas tal y como 

viene reflejado en convenio. 

LEVEL 

Ante la necesidad de cubrir 8 vacantes de SC en Level, entre marzo y mayo de este año, las 3 

primeras se han cubierto con la lista ya existente. Para cubrir las otras 5 se abrió la posibilidad 

de adscribirse a un nuevo listado, que finalmente está compuesto por 51 SC voluntarios. A día 

de hoy, ya están cubiertas todas las vacantes de SC. 

También, se ofertarán vacantes a la plantilla Level de TCP, respetando el orden de antigüedad. 

De momento, se necesitará a 20. Se estima que 5 TCP entrarán en abril y el resto en mayo. La 

representación plantea la posibilidad de modificación del nivel salarial de los voluntarios que se 

encuentren por encima del nivel 8. Nosotros procedemos a consultarlo con los servicios jurídicos 

del Sindicato. 

Estos tripulantes entrarán con el régimen de puntuación para incidencias reflejando en el acta 

de la comisión negociadora de febrero de 2017. 

 

Seguiremos informando. 

Recibid un cordial saludo, 

Sección sindical de SITCPLA en Iberia. 
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